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10 
realidades

Cómo conseguir una  
sociedad sin residuos en 2030

Este año, España ya 
incumplirá diversos objetivos 
europeos: 
 
-Reciclaje o preparación para 
la reutilización 50% residuos 
municipales 
 
-Trasposición directiva de 
residuos, envases y residuos 
de envases y vertederos 
 
-Fin de incineración o vertido 
de residuos recogidos de 
manera separada

Trasposición directiva 
Plásticos de un Solo Uso: 
prohibición pajitas, cubiertos 
y platos de plástico de 
un solo uso y de envases 
poliestireno

Agua de grifo en bares y 
restarurantes

Imposición de un canon de 
vertido y de incineración

Recogida selectiva del 75% 
de la materia orgánica 
en todos los municipios a 
través del quinto contenedor 
cerrado o ‘puerta a puerta’

Prohibición a las 
exportaciones de residuos

Prohibición de eslóganes 
sobre los envases como 
‘biodegradable’, ‘residuo 
cero’ o ‘emisión cero’ u otras 
formas de ‘greenwashing’

100% de Responsabilidad 
ampliada del Productor, que 
al fin paga por la gestión 
completa de los residuos que 
genera.

Los incentivos fiscales hacen 
que la venta a granel y el uso 
de recipientes reutilizables 
para la comida preparada y 
para llevar sean la opción 
prioritaria 

Todas las personas tienen 
acceso a tiendas libres de 
envases

Prohibición de productos que 
contengan microplásticos y 
nanoplásticos (<5mm)

Se pone en marcha un 
Sistema de Depósito para 
devolver latas y botellas a la 
tienda y fomentar el uso de 
envases reutilizables para 
aguas, cervezas, zumos y 
refrescos

Adiós a la obsolescencia 
programada 

Presencia masiva de tiendas 
y talleres de reparación de 
objetos de todo tipo (incluido 
el textil) donde no se aplica 
el IVA
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15% 
reducción de 
los residuos 
generados

Reciclaje y 
reutilización 
de más del

60% de 
los residuos 
municipales

70% de 
reutilización 
de envases  
de bebidas

Reducción del 

50% del 
desperdicio 
alimentario

Reutilización del

30% de productos 
menstruales, pañales y 
toallitas húmedas

Adiós al 

80% de  
plásticos de un solo uso  
(excepción sanitarios)

Máximo 

10% vertido 
e incineración de 
residuos municipales

90% de 
recogida separada 
de envases de 
bebidas

Prohibición del uso 
de sustancias tóxicas 
en los envases de 
alimentos

50% de 
reutilización 
de todo el textil 
puesto en el 
mercado


